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DOCTOR
CAMTLO BENfTEZ ALDANA, CONTRALOR GENERAL

CONTMLORíA GENERAL DE UI REPUBLICA
ASUNCIóN

Señor Contralor General:

Me dirijo a usted, en atención a la nota cGR N" 2756, de fecha 14 de agoSto

de 2019, por medio de la cual confirma la solicrtud de traslado definitivo del Abog.

Ricardo ñ.amón Rojas Gómez, C.LC. No 2.466.784 con transferencia de línea de

cargo y créditos presupuestarios.

Al respecto, cumplo en comunicarle que dicha solicitud ha sido puesta a

conocimiento y consideración de la Dirección General de Programas de Salud, a la

que pertenece el nombrado funcionario, la cual ha otorgado el visto bueno para su

traslado definitivo sin línea presupuestaria; y por consiguiente, podrán proseguir las

diligencias a tal efecto.

Hallo propicia la oportunidad para rlanifestarle mi consideración más

distinguida, t
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